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COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE ARAGÓN

 18.840/07. Resolución de 22 de febrero de 2007 del 
Servicio Provincial de Industria, Comercio y Tu-
rismo de Teruel, por la que se declara la Necesi-
dad de Ocupación de los terrenos necesarios para 
continuar con los trabajos de explotación en la 
Concesión de losa de caliza a cielo abierto «Igle-
suela del Cid», n.º 5843, del término municipal de 
La Iglesuela del Cid (Teruel).

Antecedentes

Con fecha 27 de abril de 2006 la Empresa «Chime-
neas Estar Sociedad Limitada», titular de la explotación a 
cielo abierto de losa de caliza denominada «Iglesuela del 
Cid», n.º 5843 sita en el término municipal de la Iglesue-
la del Cid, provincia de Teruel, solicita el inicio del expe-
diente de Expropiación Forzosa de los terrenos necesa-
rios para la explotación minera de referencia, justificando 
dicha solicitud por la imposibilidad de llegar a un acuer-
do con el propietario de la finca.

La relación detallada de la finca a expropiar, en cum-
plimiento con el artículo 17.2 del Reglamento de la Ley 
de Expropiación Forzosa, aprobado por Decreto de 26 de 
abril de 1957, fue publicada en el Boletín oficial de 
Aragón, n.º 94 de 16 de agosto de 2006, en el Boletín 
Oficial del Estado, n.º 201 de 23 de agosto de 2006, en el 
Diario de Teruel de 9 de agosto de 2006, así como ex-
puesta en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de La 
Iglesuela del Cid durante el plazo de 15 días y notificada 
al propietario afectado mediante escrito certificado y con 
acuse de recibo.

Durante el plazo de información pública no ha habido 
ninguna alegación ni aportación de datos de rectificación 
de posibles errores cometidos en la relación publicada.

Con fecha 31 de julio de 2006 fue aprobado, previa 
confrontación sobre el terreno y mediante resolución de 
este Servicio Provincial, el Plan de Labores correspon-
diente al ejercicio 2006. En esta resolución se fundamen-
ta la necesidad de ocupación para el correcto y racional 
avance de la explotación, y dar así continuidad a los tra-
bajos de mineros en dicha concesión.

Con fecha 17 de enero de 2007, en cumplimiento con 
lo especificado en el artículo 19.2 del Reglamento de la 
Ley de Expropiación Forzosa, de 26 de abril de 1957, y 
con carácter previo a esta Resolución, se solicita el co-
rrespondiente informe de la Abogacía del Estado sobre la 
necesidad de ocupación de las parcelas objeto de expro-
piación.

Con fecha 22 de enero de 2007 se recibe informe fa-
vorable sobre la necesidad de ocupación de los mencio-
nados terrenos por parte de los Servicios Jurídicos del 
Gobierno de Aragón.

Fundamentos

Es competente para Resolver sobre la necesidad de 
ocupación de los terrenos el Director del Servicio Provin-
cial de Industria, Comercio, según establece el artículo 
20 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre 
de 1954.

El articulo 131.2 del Reglamento General para el Ré-
gimen de la Minería de 25 de agosto de 1978 establece 
que el otorgamiento de una Concesión lleva implícita la 
declaración de utilidad pública.

Se considera que no procede la ocupación temporal de 
los terrenos, pues la finalidad de la ocupación no está 
comprendida en los supuestos contemplados en el ar-
tículo 108 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de 
diciembre de 1954.

Se justifica la necesidad de ocupación de los terrenos 
en la seguridad y continuidad para el correcto y racional 
avance de la explotación. El artículo 131.3 del Regla-
mento General para el Régimen de la Minería de 25 de 
agosto de 1978 expone que la aprobación de los planes 
inicial y anuales de labores lleva implícita la declaración 
de la necesidad de los terrenos si se cumplen las condi-
ciones establecidas en el artículo 17.2 de la mencionada 
Ley de Expropiación Forzosa.

Considerando el informe favorable sobre la necesidad 
de ocupación de las parcelas objeto de expropiación, 
emitido el 22 de enero de 2007 por los Servicios Jurídi-

cos del Departamento de Presidencia y Relaciones Insti-
tucionales de Teruel.

Vistos los Reales Decretos 2596/82, de 24 de julio, 
539/84, de 8 de febrero y 570/95, de 7 de abril, sobre 
transferencias de competencias, funciones y servicios de 
la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma 
de Aragón en materia de industria, energía y minas, la 
Ley 22/73 de Minas y Real Decreto 2.857/78 Reglamen-
to General para el Régimen de la Minería, la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, el Decreto Legislativo 2/01 de 3 de julio, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Texto Re-
fundido de la Ley de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, la Ley de Expropiación Forzosa, 
de 16 de diciembre de 1954 y su Reglamento, aprobado 
por decreto de 26 de abril de 1957, y demás normativa de 
general o particular aplicación, resuelvo:

Declarar la Necesidad de Ocupación de los terrenos 
necesarios para continuar con los trabajos de explota-
ción en la Concesión de losa caliza a cielo abierto «Igle-
suela del Cid», n.º 5843, del término municipal de La 
Iglesuela del Cid, provincia de Teruel, y cuya relación 
es la siguiente:

Propietario: Don Juan Vicente Tena. Parcela: 22. Po-
lígono: 8. Paraje: Cabrillas. Clase de cultivo:

a) E-Pastos. Superficie: 29,9379 Hectáreas.
b) I-Improductivo. Superficie: 2,3092 hectáreas.
c) I-Improductivo. Superficie: 0,0040 hectáreas.
d) I-Improductivo. Superficie: 0,0309 hectáreas.

Superficie total: 32,2820 hectáreas.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía 
administrativa, cabe interponer recurso de alzada ante el 
Consejero de Industria, Comercio y Turismo en el plazo 
de un mes, contado a partir del día siguiente a la recep-
ción de la presente, según establecen el artículo 58.1 del 
Texto Refundido de la Ley de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto 
Legislativo 2/01, de 3 de julio, así como los artículos 107 
y 114 y concordantes de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/99, de 14 de enero, sin perjuicio de que 
el interesado pueda interponer cualquier otro recurso que 
estime procedente.

Teruel, 22 de febrero de 2007.–El Director del Servi-
cio Provincial, Carlos Hernández López. 

ADMINISTRACIÓN LOCAL

 18.834/07. Anuncio del Ayuntamiento de Mijas. 
Recaudación Ejecutiva, sobre acuerdo de enaje-
nación, providencia y anuncio de subasta de bie-
nes inmuebles.

La Recaudación Ejecutiva del Ayuntamiento de Mijas 
(Málaga),

Hace saber: Que el día 30 de abril de 2007 a las 11 
horas, en el Salón de Sesiones Municipal, se procederá a 
la subasta de los bienes inmuebles que se indican, por 
débitos a la Hacienda Municipal, y señalando como se-
gunda fecha de celebración para el caso de que se suspen-
diera por cualquier motivo la señalada en primer lugar el 
día 30 de mayo de 2007 a las 11 horas en el mismo lugar 
sin necesidad de nuevo anuncio.

Expediente: 30.602.
Instruido contra: Colinas del Chaparral, S. A.
Descripción de la finca: Suerte de tierra procedente 

del Lote Tercero, que a su vez es el procedente de los 
Cortijos de la Cruz y Doña Bárbara de Obregón. Tiene 
una extensión superficial de cuarenta hectáreas o sea 
cuatrocientos mil metros cuadrados, y linda: Al Norte fin-
ca matriz de procedencia; al Sur, Fuente Legrales, S.A.; al 
Este, Camino de la Urbanización Las Farilas, por el que 
tiene su entrada y conexiones y servicios y lote número 
cuatro; y al Oeste lote número dos, hoy Urbanización El 

Chaparral de la Condesa. Se segrega de la finca 10.261, 
obrante al folio 9 del Libro 162, inscripción 1.ª, la cual se 
encuentra gravada con unas servidumbres de paso y 
acueducto. Inscripción: libro 419 de Mijas 2, folio 193, 
finca n.º 30.420.

Valoración efectuada: 23.995.785,60 euros.
Tipo de subasta: 23.995.785,60 euros.
Tramo: 1.000,00 euros.

Para todo lo que no está previsto en este edicto se de-
berán remitir al Boletín Oficial de la Provincia de Mála-
ga, n.º 27 del día 7 de febrero de 2007.

Mijas, 23 de marzo de 2007.–El Jefe de Recaudación, 
Pedro Muñoz Díaz. 

UNIVERSIDADES

 18.762/07. Anuncio de la Facultad de Farmacia 
de la Universidad Complutense de Madrid, sobre 
extravío del título de licenciado/a en Farmacia.

Extraviado el Título de Licenciado/a en Farmacia de 
Doña Gemma María Bonet Sánchez expedido en Madrid, 
el 28 de septiembre de 1994, con Número de Registro 
Nacional 1995/017559, Registro Universitario 0081686 
y clave alfanumérica 1-AA-562981 se anuncia por térmi-
no de treinta días, en cumplimiento de lo previsto en la 
Orden de 8 de julio de 1988.

Madrid, 26 de marzo de 2007.–Secretaria Académica 
de la Facultad, Evangelina Palacios Aláiz. 

 18.865/07. Anuncio de la Universidad de Extre-
madura sobre extravío de Título de Diplomada en 
Enfermería.

Extraviado el título Universitario Oficial de Diplo-
mada en Enfermería, expedido el 30 de septiembre de 
1999, a favor de Doña María Isabel Gañán Gómez, con 
Registro Nacional n.º 2001128142 y Registro Universi-
tario n.º 20011335C, se publica este anuncio a los efectos 
de lo previsto en la Orden de 8 de julio de 1988, como 
paso previo al inicio del expediente de duplicado.

Cáceres, 11 de enero de 2007.–El Jefe del Servicio de 
Acceso y Coordinación de Centros, Pedro Becerro Rico. 

 18.866/07. Anuncio de la Universidad de Barcelo-
na sobre extravío de título de licenciada en Filo-
logía Anglo-Germánica.

Se anuncia el extravío de título de licenciada en Filo-
logía Anglo-Germánica de fecha de expedición 20 de 
marzo de 1996 de María José Reverté Valero, a efectos 
de la Orden de 8 de julio de 1988.

Barcelona, 21 de marzo de 2007.–El Secretario de la 
Facultad, Dr. Oliver Strunk. 

 18.912/07. Resolución de la Universidad Autóno-
ma de Barcelona sobre extravío de título de Di-
plomado en Educación General Básica.

Se hace público que se ha extraviado un título de Di-
plomado en Educación General Básica (Especialidad de 
Ciencias) a nombre de Joan Piella Prats, expedido con 
fecha 30 de diciembre de 1987, Registro Nacional de 
Títulos 21989, y número de Registro 6864 de la Facultad 
de Ciencias de la Educación de la Universidad Autónoma 
de Barcelona.

Bellaterra (Cerdanyola del Vallès), 12 de marzo 
de 2007.–El Decano, Màrius Martínez Muñoz. 


